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Dirección (iencral de Adminis­

tración Local
Rectiticando la relación de Se 

cretarios de tercera categoría 
confirmados en propiedad en las 
plazas que venían desempeñan 
do.

Publicada en el <Boletín Oii- 
cial del Estado» del día 28 de 
enero próximo pasado la rela> 
ción de Secretarios de tercera 
categoría confirmados en propie­
dad con arreglo al artículo se­
gundo de la Ley de 14 de octu­
bre de 1942, y habiendo sido in­
debidamente incluidos en dicha 
relación el Secretario de Hondón 
de las Nieves (Alicante), D. Plá- ’ 
cido ^Martínez Cerdán, y el de 
Gomeccllo, ViUaverde de la 
Gúareña y Pedrosillo el Ralo 
(Salamanca), D Eugenio de la 
Peña Sánchez

Esta Dirección General ha re­
suelto por la presente hacer la 
opo rtuna rectificación, excluyen 
do a los interesados ue la reía ' 
ción de de referencia y quedan­
do, por 10 tanto, vacantes las re i 
ferida.s p lazas c incorporadas al 
concurso L;onvocado con feL;ha 5 
de los corrientes.

Lo que se publica a los efectos 
oportunos.

Madrid 9 de febrero de 1944.
El Director General

Ccirlos í

PROVINCIA DE LOGROÑO ;
En esta provincia son los si- ! 

guicntes: i
D. Félix Torres, camino viejo 

de Lardero. •
D. Benito Calleja, Puente de | 

Hierro 
iílD. Gregorio Torres, Manuel 
Villegas 9.

D. Pablo Navajas, carretera 
de Mendavia (Corrales de Ca- 
meno).

Junta Provincial de Fo­
mento Pecuario
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SEMENTALES

*E1 Reglamento de paradas, 
que está en vigor, ordena que to­
dos los dueños de sementales 
que^^deseen utilizarlos para pa­
dres. solicitarán cada año de la 
Junta provincial de Fomento Pe 
cuario la autorización oportuna 
para su funcionamiento.
. Ln su cumplimiento, todos 

aquellos ganaderos que deseen 
tener sementales, especialmente 
de las especies bovina y porci­
na, solicitarán de esta Junta, an­
tes de empezar a funcionar la 
oportuna autorización, a cuyo 
efecto en estas oficinas, Sagasta. 
17, 3.®, se les facilitarán los im­
presos necesarios

Siendo los Ouenos sementales 
uno de los puntos principales pa­
ra la mejora d? la ganadería, las 
juntas locales de Fomento Pe­
cuario, pondrán .verdadero celo 
en que en su jurisdicción no fun­
cionen sementales que reúnan 
las debidas condiciones y que no 
se hubiera solicitado su autori­
zación, sean sementales de par­
ticulares o sean de Ayuntamien 
tos. Asocianes, Sindicatos, etce- 
ra; denunciando el funciona- 
miento de todos aquellos que no 
estén autorizados, cuyos dueños 
serán rigurosamente sanciona­
dos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, especial­
mente de los ganaderos, veteri­
narios y Juntas.

Logroño, 16 de febrero de 1944 
El Vicepresidente en funciones
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PRESUPUESTOS

En cumplimiento de requisito 
reglamentario, las Juntas locales 
de Fomento Pecuario han debi­
do mandar a esta Junta Provin­
cial el balance de ingresos y 
gastos del año 1943 y el presu­
puesto para el ejercicio del co­
rriente año.

En su virtud se da un nuevo 
plazo que termma el día 15 del 
próximo mes de marzo, para que 
aquellas Juntas que no lo hubie­
sen hecho, remitan el balance y 
presupuestos antedichos; en la 
seguridad que de no hacerlo, se 
exigirá a sus componentes la res­
ponsabilidad que hubiere lugar.

Lo que se hace público para 
conocimi< nto de las Tuntas y de 
sus Presidenttís y Secretarios

Logroño, 16 de febrero de 1944
El Vicepresidente en funciones

Delegación ós Hacienda
22<)

Indice n.® 10 de las órdenes de 
pago de pensión que han sido re­
cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas en 
el día de la fecha:

N.® de la orden, 3; Manuel 
Martínez López Castio; -concep­
to. Retiros-Ci uces

Logroño. 22 de febrero de 1944 
El Delegado de liaciendti

/*. flores Eslnaía

Gob¡erno Civil de Ia 
provincia
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ESTRICNINA

Con esta fecha he autorizado 
al Alcali'C de Zorraquín y de 
Pradillo de Cameros, para que 
puedan echa:' estricnina en los 
montes de aquellos términos con 
el fin de exterminar los animales 
dañinos por un plazo que no 
podra exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento

Logroño, 23 de febrero de 1944
El Gobernador Civil-
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PROFUGO

Ha sido declarado prófugo el 
mozo que a continuación se ex- 
piesa:

Augusto Melchor Lerena. per­
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Logroño pri- 
ra Sección

Logroño, 21 de febrero de 1944 
El Gobernador Civil 

/esiís Cd^í^ial (rdtiérres
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Servicio Provincial de 4¿*na- 

dería
Embutidos de tablajerías

El Ministerio de Agricultura, 
con fecha 18 del corriente, ha 
dispuesto lo siguiente:

<Artículo 1.® Queda deroga­
do el apartado primero de la Or­
den de este Ministerio de 14 de 
marzc de 1936, que hace rela­
ción a la fabricación de embutí- 
dos par¿t consumo local, con car­
nes sobrantes en las tablajerías.

Artículo 2.® Se anulan todas 
las autorizaciones temporales 
concedidas hasta la fecha por la 
Dirección General de Ganade- 
rííi para fabricar embutidos a los 
que se refiere la Orden citada en 
el artículo anterior.»

En su consecuencia, queda ter 
minantemente prohibido ¿i las 
tablajerías la elaboración de em­
butidos de cualquier clase, aún 
partí consumo local.

Lo que se hace público para 
su exacto cumplimiento.

Logroño 22 de febrero de 1944.
El Gübeimador Civil

(arcillar
Habiéndose present ido las epi 

zootias de fiebre aftosa en el ga­
nado existente en los términos 
municipales de Haro, Nájera, Lo- 
groñ ) y Briones; en cumplimien­
to de lo prevenido en el artículo

12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de octu­
bre) se declara oficialmente di­
cha enfermedad.

Los animales atacados se en­
cuentran en los términos men­
cionados.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla­
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos, su 
empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado de 
las especies bovina, ovina, ca­
prina y porcina sin autorización 
reglamentaria: restantes medi­
das sanitarias del caso.

Lo que se hace público ¡para 
general conocimiento.

Logroño 18 de febrero de 1944- 
El Gobernador Civil
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Circular

A propuesta del Sindicato Na­
cional del Espectáculo por vir­
tud de acuerdo de la Junta Sin­
dical Asesora del Registro Es 
pecial de Ganaderías de Lidia y 
de conformidad con la Junta Cen­
tral Consultiva e Inspectora se 
recuerda a todas las Empresas 
de la Capital y provincia el es­
tablecimiento con la brevedad 
que las circunstancias permitan 
de las básculas necesarias para 
que se dé cumplimiento a lo pre­
ceptuado en e artículo 27 del vi- 

í gente Reglamento de Espectá­
culos Taurinos en lo que se re- 

: fiere al pesaje de reses enteras, 
i en arraste y en báscula.
j Lo que se hace público para 

conocimiento de las enopresas y
I su más exacto cumplimiento, 
j Logroño 22 de febrero de 1944. 
I El Gobernador Civil

/Kdministración d« 
i justicia

Ksquisitorias
257

Por la presente cito y emplazo 
a Elias Salgredo Delgado; hijo de 
Paulino y de María, natural de 
Vitoria (Alava), nació el día 30 
de abril de 1923, de •ficio torne­
ro, de 21 años de edad de estado 

’ soltero, estatura 1‘67 nr»., pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos par- 

■ dos, nariz recta, barba poca, bo- 
; ca regular, color sano. Fué filia- 
: do como voluntario por tres años 
Ï com par cerá en el término de 15 

días ante D José Rodríguez Bes- 
i cansa l'enientC Coronel de Avia­

ción Juez del Juzgado Permanen­
te núin. 2 de la Región Aérea 
Central, sito en la calle Romero 
Robledo núm. 24. (Madiid), bajo
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apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios 
consiguientes si no lo veriflca en 
el plazo señalado y rogando a las 
Autoridades tanto civiles como 
militares la busca y c iptura de 
dicho individuo que será puesto 
a disposición de este Juzgado ca­
so de ser habido; por hallarse en 
ignorado paradero como presun­
to desertor.

Madrid, 14 de febrero de 1944.
El Teniente Coronel Juez,

258
Diez Lanes, Julián; de 22 años, 

natural y vecino de Calahorra, 
soltero, hijo de Leandro y Anto­
nia, jornalero, domiciliado últi­
ma nente en Logroño cuyo ac­
tual paradero y domicilio se ig­
nora; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Logroño para ser re­
ducido a prisión por la causa 
245-1943 que contra el mismo se 
sigue en este Juzgado por delito 
de robo, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per­
juicio a que haya lugar en justi­
cia.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la poli­
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mismo.

Dado en Logroño 16 de febre­
ro de 1944.

El Juez de Instrucción,
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Valdés Larralde, Faustino; hi­

jo de Agustín y de Queleta, na­
tural de Portugal (Lisboa), de es­
tado casado, profesión hojalate­
ro ambulante, de 26 años de 
edad, estatura l‘600 mts color 
moreno, ojos castaños, nariz rec­
ta boca regular, pelo negro, do- 
rniciliado últimamente en V^ito- 
ria, ambulantd, procesado por 
riña tumultuaria, comparecerá 
en el término de ocho días ante 
el Sr. Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 1 de la Plaza de Vi 
toria. Capitán de Artillería don 
Juan Basarte Sánchez, bajo aper­
cibimiento de ser declarado re­
belde y pararle los perjuicios 
consiguientes si no lo verificara 
en el plazo señalado.

Vitoria, 18 de febrero de 194 4.
El Capitán Juez Instructor
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D. Adolfo E^ernández, Alonso 

Juez Municipal en funciones de, 
Primera Instancia de ésta Ciudad 
de Nájera y su partido

Pur el presente edicto hago sa­
ber: Que en el expediente que se 
sigue en éste Juzgado a instancia 
de la Fiscalía Provincial de Ta­
sas para hacer efectiva multa de 
mil pesetas que le fué impuesta 
al vecino de Camprovín, Lucas 
Villar Prado, se ha acordado por 
providencia de ésta fecha, sacar 
a pública y segunda subasta las 
fincas embargadas a dicho expe­
dientado, sitas en jurisdicción de 
dicho pueblo de Camprovín, pa­
ra cuyo acto sj ha señalado, las 
dore de la mañana del 17 de mar­
zo próximo en la sala de éste 
Juzgado y cuyas fincas son las si 
guientes:

1 ’‘—Una finca en Valdesarna, 
de cuatro celemines, o seis áreas 
noventa y seis centiáieas que lin 
da al Norte Benito Santamaría, 
Sur ribazo. Este Guillermo AmiP 
buru, y Oeste Robustiano Vil’ar, 
tasada en ochenta y nueve pese­
tas veinte céntimos.

2 .^—Otra en Valdemuzirra, de 
tres celemines, o cinco áreas 
vein»idos centiáreas, que linda 
Norte ribazo, Sur Benito Santa­
maría, Este Cipriano Ibañez, y 
Oeste Félix Pascual, tasada en 
ochenta y una peseta.s noventa 
céntimos

3 “—Otra en Valdenvidia, de 
tres celemines, o cinco áreas 
veintidós centiáreas, que linda al 
al Norte ribazo, Este ^Benjamín 
Villar, y Oeste Basilio Villar ta­
sada en ciento treinta pesetas y 
seis pesetas cincuenta céntimos.

4 “—Otraen Frañuelos, de tres 
celemines o cinco áreas veinti­
dós centiáreas, que linda Norte 
senda, Sur Barranco, Este y Oes­
te lleco, tasada en treinta y seis 
pesetas setenta céntimos.

5 .“—Otra en Valoría, de cua­
tro celemines o seis áreas noven­
ta y seis centiáreas, que linda 
Noite ribazo, Sur, Este y Oeste 
llecos, tasado en cuarenta y nue- 
ee pesetas diez céntimos.

6 .“—Otra en Valdurrana. de 
diez celemines, o ,diecisiete áreas 
cuarenta centiáreas, que linda al 
Norte Cecilio Martínez, Sur Ba­
rranco, Este y Otste lleco, tasa­
da en treinta y.nueve pesetas.

7 .“—Otra en Valdurrana, de 
ocho celemines, o trece áreas 
noventa y dos centiáreas. que 
linda al Norte.lleco, Sur ribazo- 
Este Demetrio Barragán, y Oes, 
te Eusebio Prado, tasada en no­
venta y ocho pesetas veinte cén­
timos.

8 .“—Otra en Canalejas, de cua­
tro celemines, o seis áreas no­
venta y seis centiáreas, que fin­
al Norte y Sur ribazo Este Fran­
cisco Alamos, y Oeste Víctor 
Prado, tasada en cuarenta y nue­
ve pesetas diez céntimos.

9 .“ Otra en Valdemilanes, de 
tres celemines, o cinco áreas 
veintido.s centiáreas, que linda al 
Norte Camino, Sur ribazo, Este 
José Martínez y Oeste lleco, ta 
sada en sesenta y una pesetas 
cincuenta céntimos.

10 .“—Otra en San Roque, de 
dos cuartillos o se¿i ochenta y 
siete centiáreas que linda Norte 
María Villar, Sur Ramón Ibáñez 
Este ribazo y Oeste Ramón Ibá- 
ñez, tasada en treinta y dos pe­
setas setenta cé itimos.

11 .“—Otra en Las Majadas, de 
dos celemines, o tres áreas cua­
renta y ocho centiáreas, que lin­
da Norte ribazo Sur camino, Es­
te Basilio Villa», y Oeste lleco, 
tasada eii vei ticuatro pesetas 
sesenta céntimos,

12 .“—Otra en Las Cuevas, de 
dos celemines, o tres áreas cua­
renta y ocho centiáreas, que lin­
da Norte Barón de Mahave. .Sur 
ribazo, INte Las Cuestas, y Oes­
te Cuestas, tasada en venticua- 
tro peseta.s sesent.» céntimo -,

13 “ -Otra en Valdechiviia, de 
cuatro celemines, o seis áreas 
noventa y seis centiáreas que lin­
da Norte ribazo, .Sur senda. Este 
Aniceto (García, y Oeste [ulio 
llernáez. tasada en cuarenta y 
nueve pesetas diez céntimos.

14 .“—Otríi en Lascoperro, de 
tres celemines, o sea' cinco áreas 
veintidós centiáreas, que linda 
Norte Juan Pascual, Sur Basilio 
Villar, Este Guillermo .Amilbu- 
ru. Oeste ribazo, tasado en trein 
ta y seis pesetas Isesenta cénti- 
timos.

15 .“—Otra en Cuesta Carbone­
ra, de nueve celemines, o uuin- 
ce áreas sesenta y sei i centiáre­
as, que linda Norte y Este lleco. 
Su»' ribazo, y Oeáe Crescencío 
Alamos, tasada en ciento once 

I pesetas diez cénti»'no.s

16 .“—Otra en Las Viseras, de 
veinte celemines o sea treinta y 
cuatro áreas ochenta centiáreas, 
que linda Norte ribazo, Sur Da­
vid Ibañez, Este Ezequiel Prado 
y Oeste lleco, tasada en dosciem 
ta cuarenta y cinco pesetas no­
venta céntimos.

17 “—Otra en Valdescerezo de 
siete celemines, o doce áreas die­
ciocho centiáreas, que linda al 
Norte Dominciano Ibañez, Sur 
senda, Gerardo ibañez, y O ste 
te Nicolás Plaza tasadti en ochen­
ta y seis pesetas diez céntimos.

18 “—Otra en Las Vaseras, de 
dos fanegas o S'.-an curenta y un 
áreas setenta v sei.s centiáreas, 
que lindíi al Norte senda, Sur ri­
bazo, Este y Oeste lleco, tasada 
en venticuatao pesetas setenta 
céntimos

19 .“—Otra en Fuentedura de 
de ocho celemi»ies, o trece áreas 
noventa y dos centiáreas, que 
linda Norte barranco, Sur senda 
Este Cre.scencio Alamos y Oeste 
ribazo, tasada en noventa y ocho 
pesetas treinta céntimos.

20 .“—Otra en Lasdelilla, de 
cinco celemines o sea ocho áreas 
sesenta centiáreas, que linda N. 
jt'sé Sancha, Sur camino. Este 
Cándido Ajuria, y Oeste ribazo, 
tasada en sesenta y una pesetas 
cincuenta céntimos.

21 “—Otra'en Los Navares; de 
veintidós celemines, o treinta y 
ocho áreas veintiocho centáreas, 
que linda al Norte Lorenzi» Pra­
do, Sur ribazo, Este Linos .An­
guiano, y Oeste Pantaleón Aju 
ria, tasada en doscienta setenta 
y seis pesetas setentíi céntimo.s

22 .“—Otra en bu nte Llama de 
seis celemines, o diez áreas cua­
renta y cuatro centiáreas, que 
linda al Norte ribazo, Sur lleco. 
Este Benito Santamaría, y Oeste 
se ignora, tasada en setenta y 
tres pesetas con setenta cénti 
mos.

23 “—Otra en Ramuelo, de dos 
ceOmines, o tres áreas cuarenta 
y ocho centiáreas, que linda al 
Norte barranco, Sur camino. Es 
te Cándido Ajuria y Oe*te Eze­
quiel Prado tasada en ochenta y 
una pesetas noventa céntimos.

24 .“—Otraen Rebollar, de cua- 
tri celemines o seis áreas noven­
ta y seis centiáreas, que linda 
Norte ribazo, Sur senda, Este 
Quiterio Ibañez y Oeste se des­
conoce, tasada en cuarenta y nue­
ve pesetas diez céntimos.

25 .“—Otra en Las .Nogueras, 
de cuatro celemines, o seis áreas 
noventa y seis centiáreas, que 
linda Norte Ciescencio. Sur Ma­
ría Prado Este lleco, y Oeste ri­
bazo, tasada en cuai enLa y nue 
ve pesetas diez çéntiiuos.

26 .“—Otra en Los Andadores, 
de tres celemines, o cinco áreas 
veintido.s centiáreas, que linda 
Norte ba: raneo, Sur camino. Es- 
tvCán^Jrdx)-Ajuria, y Oeste lleco, 
tisada en-treinta y sei.s pesetas 
setenta céntimos.

Co.ndiciones de la subasta.
Primera.—No se admitirá pos­

turas que no cubrtt las dos terce- 
i'as parte.s de la tasación de las 
fincas, y podrá tomarse parte en 
ella a calidad de ceder a un tei- 
cero.

Segunda.—Para toma»' parte 
en la subasta, deberán los licita- 
dores presentar previamente en 
la mesa del Juzgido como con­
signación el diez por ciento de la 
tasación de las tincas y su cédu­
la personal.

l ercora—No existen títulos 
de propiedad de Lus fincas que se 
s.ic.a»! a sub'ista.

Nájera, 15 de febrei'o de bM4 
El juez Municipal

Anuncio} Oficíale}
EDICTO

26Ü
Por el plazo reglamentario 

quedan expuestas al público en 
1 i Secretaría de este Ayunta­
miento; las cuentas municipales 
y liquidaciones del presupuesto 
correspondiente al año 1943.

Bañares 17 de febrero de 1944.
El Alcalde

EDICTO 256
Aprobado por este Ayunta­

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre 
t iría. Municipal por término de 
quince días, finide el cual duran­
te otro plazo igual a contar des­
de la terminación de la exposi 
ción al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la De­
legación de Hacienda de esta 
Provincia por los motivos seña- 
lado.s en el art". 301 del Estatuto 
Municipal aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.

Así mismo y oor igual plazo, 
quedan expuest i.s al público las 
Ordenanzas de exacciones muni­
cipales, según determina el art®. 

• 332 del Estatuto Municipal, a fin 
de que puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones 
que consideren justas los intere­
sados.

Fuenmavor a 31 de Enero de 
1944.

El Alcalde
ANUNCIO 149

El día 28 del corriente mes a 
las diez horas y con un intervalo 
de media hora en cada ‘una, ten­
drán lugar en este Ayuntamiento 
las subastas de pastos siguientes:

Monte Vaceiza» (Bot^guiPde 
Peña el Prado) para 400 lanares 
tasación 2800 pesetas.

Monte <Fuente el Cerro» Ro- 
bleblanco5501 mares en 5500 pta.

Id Id — La Humbilla, 350 
lanar, en 3500 ptas.

Id Id.— Robledo, 250 la­
nares en 2500 ptas.

Id <Matajuria> — Calar y la 
Morzaleja, 1000 lanares en IJOOO 
pesetas.

I Id Id.— El Chorrón y Ne- 
villa, 100<j lanares en 12000 pts.

i Id Id.— Al» ucea y Pan to- 
¡ rra 1000 lanares, 12000 pts.

Id <Mostajares».— Ollueza pa
I ra 300 lanares, en 2100 pts
I Id Id.— Regajales, 300 la­

nares, tasación 2100
Id Id.— Mostajares, 500 

id, en 3500 ptas
Id Id.— Gátón, 500 lanar, 

tasación 3500 pts.
Id «Cobarajas» para 1000 lana­

res, en 8000 pts.
Los pliegos de condiciones se 

hallan de manifiesto en esta .Se-, 
cretaria.

En el caso de quedar desiei tas 
alguna de las subastas que se re­
lacionan, se celebrarán por se­
gunda vez con hi misma tasación 
el día 6 del próximo mes de mar­
zo a la misma hora

Villavelayo a 4 de febrero de 
1944.

El Alcalde

ADVERTENCIA z
Conforme con lo establecielo 

en el Artículo 200 de Iti vigen­
te Ley d«l Timbre, los antian- 
cios que se inserten a petición 
de los parti«uliH'es o por man­
data judioia] a iiMtanoias de 
(larU, «iWiráu sujetos al tim­
bre OMptciftl^de una peseta.


